
M I M E R O 130 . SABADO T DE FEBRERO DE 1856. (G CTOS. ) 

Se suscribe á este periódico, 
que sale los miércoles y saba-
dos, en la imprenta de doi 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado ¿ la casa de 
los Sres* susciitores. 

i -ilfliQQl" 

En las Provincias á t2 rs. 
¿-V/ . -W^i. al mes franco de porte. 

/ Los avisos o artículos se 
retniti rau á la redacción fran-
c os de porte, sis cuyo requisito 
n 0 se recibirán. 

TDff OFICIAL HE ALMEBIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular. =Núm. 130. 

El Kcsmo. S:\ Secretario de Estado y del 
J^espatho de Hacienda, Presidente interino del 
Consejo de Sres. Ministros ^ se ha servido re-
mitirme por estraordin ario , que recibo en la 
madrugoila dé este día, el Real decreto que di-
ce asi ; 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á la necesidad y conveniencia de 
disminuir la Deuda pública consolidada, y de 
entregar al ínteres individual la masa de bie-
nes raices^ que han. venido á ser propiedad de la 
Kacion., á fin de que la agricultura y el comer-
cio saquen de ellos las ventajas, que no podrían 
conseguirse por entero en su actual estado, oque 
se demorarían coa notable detrimento de la ri-
queza nacional, otro tanto tiempo como se tar-
dara en proceder á su venta: teniendo presente 
la ley de 16 de Enero último, y conformán-
dome, coa lo propuesto por ei Consejo de Mi-
rústr. s, en nonuibrede mi escelsa Hija la Reina 
Jjóüa ISABEL U he venido en decretar lo si-
guiente; 

Artículo 1. ° Quedan declarados en venta 
desde ahora todos los bienes raíces de cualquiera 
clase, que hubiesen pertenecido á las Comuni-
dades y Corporaciones religiosas eslinguidas, y 
los demás que hayan sido adjudicados á la Na-
ción por cualquiera título ó motivo, y también 
todos los que en adelante lo fueren desde el acto 
de su adjudicación. 

Arfc. 2. 0 Se esceptúan de esta medida ge-
neral los edificios que el Gobierno destine para 
el seryieio público, ó para conservar monumen-

tos de las artes, ó para honrar la memoria dé 
bazáñ&s nacionales. 

El mismo Gobierno publicará la lista de los 
edificios que con estos obgetcs deban quedar es-
cluidos de la venta pública. 

Art. 3. ° Se formará un Reglamento sobre 
el modo de proceder ¿ la venta de estos bienes, 
manteniendo en cuanto fuere conveniente y adap-
table a las circunstancias actuales el que decreta-
ron las Cortes en 3 de Septiembre de 1820, y 
añadiendo las reglas oportunas para la egecu-
cion dé las medidas siguientes: 

Primera. Que la subasta se verifique tío so-
lo cu la Capital de la Provincia donde estuvie-
ren ndicádas las fincas ó bienes, sino también 
en esla Corte, precisamente en un día mismo; 
no pudiéndose hacer la adjudicación hasta que 
remitido el resultado del remate de la Provin-
cia se establezca, por la comparación con el ce-
lebrado en la Corte, cuál ba sido el mayor 
postor. 

Segunda. Qne en los Boletines oficíales de 
las Provincias, ó bien en uuo especial, se pu-
bliquen ai otro día de celebrados los remates 
las posturas mas altas bechas á los diferentes 
bienes subastado^ á fin de que los respectivos 
liciladores, teniendo conocimiento del valor ofre-
cido por cada finca asi en la Corte como en la 
Provincia, adquieran la certidumbre de que la 
adjudicación se faace ai precio mas alto^ 

Se omitirá en estas publicaciones el nombre 
de los licÍLadores, espresándose circunstancia-
damente ei importe de la postura mas alta. 

Tercera. Que dentro de los diez días si-
guientes al recibo en !a Corle de los resulta-
dos de los remates hechos en las Provincias, «e 
publique el nombre del licitador, que por ha-
ber sido el que ofreciera el precio teas alto, 
que se espresará, por la finca, deba ser decla-
rado su adjudicalaiio ó comprador. 
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3 l de Enero ùltimo ta Resi tVden siguiente! 
Enterada S. M. ' l a fteíiía Gobernadora 

esped ie »te producido por ttna consulta esa 
Dirección de 24 de Octubre último con motivo 
de un despacho de cueros al pelo que tuvo lagar 
eu la adaana del Carril , y en el que se quiso na-
cer el adendo de algunas pieles vacunas peque-
üas con arreglo á la partida del arancel , y no 
pur lo prescrito postericrmeiíte Real órdeü dé 
3 de Agosto de 1832- se ha dignado aprobar 
S . M .io dispuesto por el Administrador de adtia-
r.as de C-alicia para aquel caso , que esa Direc-
ción confirmó y insudar qae en lo sucesivo se 
entienda derogada la paTtida del arancel que es-
presa fieles de ternera , íijaodo él-derechopor 
piezas, y que la Eeal orden citada de 8 de Agós-
to de 1832 se aplique á todoslos,cueros ó píeles 

vacíinas y caballares , sean grabes •o chicasí ec—. 
sigiéodoles el derecho por peso en los términos 
que la misma designe , y queV. S . proceda, á 
circular eo este sentido Jas disposiciones oportu-
nas para que asi se verifique , y se eviten -dudas 
y entorpecimientos en perjuicio del comercio y 
de la Beal Hacienda; De Real orden lo di«® Á 
Y . S. para los efectos correspondientes. 
" La traslado á S* para su puntual y debi-
da observancia y conocimiento del comercio, 
sirvieiídose avisarme . el recibo. =Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid. 5 de Febrero de 
1836.4= Ramón Ozores. 
" Lo que ke dispuesto se inserte en él ho¿et¿a 
oficial de esta Ciudad jr la de Almería para 
conocimiento del comercio. 

D E LAS R E A L E S O R D E N E S Y CIRCULARES 

út varias auiorìdaàts 

PUBLICADAS EN E S T E BOLETIN EN TODO EL PRESENTE MES DE FEBRERO. 

GOBIERNO CIVIL . 

Kum, 123. &eál orden: remitiendo .a los al-
caldes ?«>s modelos de erados para aix^ar Jos na-
cidos, -casados y muertos. • » 

Núi». 124. Real ¿rden: se ^autoriza-al Go-
bierno de S- iVL , para que pueda continuar re-
caudando Jas rentas y contribuciones. 

Id. Real «orden; para que los Gobernadores 
civiles proteja» a los Receptores de bulas. 

Id. Circuir: dando parte de la captura de 
D. Bartolomé Caparxós , fugado de la Beal cár-
cel de esta Capital. 

Id. Circular: avisando de la interceptación 
clel correo y quema de la correspondencia. 

Noto. 125. Real orden: prohiviendo se es-
pida» pasaportes en la Corte paca el estcangeco 
siu que preceda la autorización de ios embajado-
res ó ministros estracgeros. 

Id. Circular: autorizando al Vice-Cóosal 
Sardo para que vise ios pasaportes a los viajeros 
-que vaya» á GerdeFia. 

Id. Pieal órden: concediendo doble el tiem-
po de servicio á los albeitares. 

Núm. 126. Circular: sobre los socorros a los 
-presos de la cárcel. 

id. Real orden: para que los empleados del 
Ministerio de la Goberüacion de la Península, 
de ultramar y de las ge i aturas políticas puedan 
ser empleados. 

iSúra. 127. Real orden: sobre la¿ academias 
de enseñanza y demás establecimientos de uti-
lidad publica. 

id. Beal orden: sobre moneda falsa, recor-
dando el castigo que marcan las leyes á los fal-
sificadores. 

Núm. 128. Real orden: para que las subde-
legaeiones de Policía de partido las desempeñen 
los Jueces de primera instancia. 

Id. Circular: para que las Juntas interven-

toras de los pueblos que se designan pongan e a 
Depositaría las cantidades que se les señala. 

Id. Circular: .sobre reclamación ¿el modelo 
para la formación de los estados mensuales. 
. ISúm. 129. Circular: para que los ayunta-
mientos remita o directamente sus respectivas 
cuentas de propios y arbitrios á la Contaduría 
principal dei ramo. 
j J^ura. t30. i /Real decretos para la. veeía de 
los Licúes de los conveatos suprimidos y que se 
.supriuian. 

INTENDENCIA DE GRABADA. 

Num. 125. Circular: para que los caraKne— 
ros cesantes soliciteu sa. colocacion por conduc-
to de los Intendentes. 

Núm. 127. sobre la api:cscion que se ha 
de dar* a los edificios que fueron moivasteríos-

I<L Real decreto: nombrando jautas para 
que espongau la aplicación que se lia de tiara 
los monasterios y conventos. 

Núrn. 128. Circular: sobre devolución de 
üenes nacionales a sus .respectivos compradores, 

N¿di. 130. Real órden ,9 que proliibe la c i r -
culación de la moneda de-cobre portuguesa. 
. Id. Real orden: previniendo se ecsija el de-
recho de introducción de todos los cueros ó pie-
les bacunas y caballares por peso. 

INSPECCION D E MINAS» 

Num. 123 Circular: sobre el orden que se lia 
de observar en los denuncios y registros de mi-
nas. J ; 

Id. Circular: sobre las juntas para señalar 
precio á los alcoholes. 

Núm. 129. Circular: sobre los mineros que 
introducen los trabajos en territorio que no les 
pertenece. 

Imprenta de D. Manuel Santamaría. 
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Cuarta. Que todos Jos predios rastróos sus- Xa solicitud a la preferencia se dirigirá al ^efe 
ceptibles de división, sin menoscabo de su va- designado en lá Capital del Reinó para declarar 
lor, ó sin graves dificultades para su. pronta «quién debe ser el adjudicatorio de cada finca, 
venta, se distribuyan en el mayor numero dé Art. 10. El pago del precia del remate s^, 
partes ó suertes que ser pudiere. liará de uno de estos dos modosr ó en títulos de 

Quinta. Que estas suertes se pongan en ven*» la deuda consolidada, ó en dinero efectivo, 
ta con total separación, como si cada una hu- Art. 11. Los títulos déla deuda consolida-
biese compuesto una propiedad aislada. da que se dieren en pago del importe del rema-

Sesta. Que para bacer estas divisiónes, eíl " " t é , se admitirán por todo su valor nominal, 
las cuales se hau de tener muy presentes ¡tó- péro con la éondicion precisa deque el mismo 
das las circunstancias que puedan conducir a fa- pagó se realicé ^ resulte ejecutado en estos tér-
eili'ar su venta, se nombre por el respectivo minos , una tercera parte en títulos ó docmrien-
Avuntamiento una comision de agricultores; ó tos de la deuda j a consolidada al interés de 5 
personas de buenos conocimientos en la labran- por 100; otra tercera parte en títulos ¿doenmen-' 
za, que designe los terrenos que puedan ser tos también de la deuda consolidada al 4 por 
divididos en la jurisdicción del pueblo. 100 ; y la restante en títulos ó documentos ele 

Séptima. Que hecha la división, se publique la deuda que -nuevamente se va a consolidar al 
eivel pueblo á cuyo término corresponda la fin- 5 por 100; -
ca ó tincas, y se remita un tanto de ella por el Art. 12. En el acto de hacerse la adjudica-
Presidente del Ayuntamiento al Intendente de ciou délas fincas rematadas en el mejor postor, 
la Provincia, que mandará publicarle en laca- optara éste en cuauto al pago por uno de los dos 
pital de la misma. medios señalados en el artículo 10._ 

Ucta i'a. Que cualesquiera reclamaciones que Esta opción no admite reforma , porque es 
sobre el acto de la división llegaren á suscitarse, irrevocable. 
se resolverán de plano por el Intendente,previos Art. 13. Todos los compradores, ya sean á 
los muy precisos conocimientos qüe basten á ase- pagar en títulos de la deuda consolidada , ó e a 
gurar el acierto • y lo que resolviere se llevará dinero efectivo, satisfarán la quinta parte del 
desde luego á ejecución. precio del remate antes de que se otorgue la es-

Art. 4 . ° Cualquiera español ó extrangero critura que les trasmita la propiedad. , 
tendrá facultad para pedir por escrito al Inten- Art. 14. Las otras cuatro quintas partes so 
det te de la Provincia que disponga la tasación de pagaran ; á saber: . . 1 

la finca ó fincas que designare entre las que to- Los compradores á títulos de la deuda con-
davia no hubieren sido lasadas, ni comprendidas solidada otorgando obligaciones de satisfacer en 
por lo tanto en las listas publicadás para proce- cada uno de los ocho años siguientes la octava 
der á las subastas. parte de dichas cuatro quintas , ó sea ua 10 por 

Art. 5. ° El Intendente comunicará inme- 100 del importe total del remate, 
dintamente las órdenes necesarias para que tenga Y los compradores á dinero las otorgaran de 
efeclo la tasación y bará insertar en el boletín satisfacer en cada uno de los diez y seis años si-
de la Provincia , ó en ei especial de ventas pú- guientes una décimasesta parte de las mismas 
blicas , y en cualesquiera otros periódicos que se cuatro quintas , ó sea un 5 por 100 del importe 
den á luz en la capital de su residencia, unavi-. total del remate. 
so que esprese la finca ó fincas cuya tasa sé haya Estos plazos comenzarán á correr desde la 
reclamado. fecha del otorgamiento de la escritura dé venta, 

Art. 6. ° La tasación se ejecutará por los y las obligaciones deberán estenderse con la 
peritos que estuvieren nombrados., según el Re- misma. 
glainento , para formalizar estos actos - pero el Art. 15. Los compradores a dinero , ó qué 
reclamante podrá designar otro perito, á fin de bayan de disfrutar del plazo de los diez y seis 
que concurra y tome parlé en la operacion. anos, abonaran un 2 por 100 desde la fecha de 

Si resultare discordia , será dirimida por uu la escritura de venta hasta el pago total del pre-
iiuevo perito , que designará el Intendente. ció de su remate, calculándose ó recayendo este 

Art. 7. ° Verificada la tasación, se anuncia- abono sobre el importe de lo que re'spectivamen-
rá por medio de los periódicos, y este anuncio te quedaren debiendo al vencimiento de cada 
tendrá la fuerza de una notificación en forma á plazo. 
la persona que reclamó la operacion. Art. 16. Cualquiera comprador podra anti-

Art. 8. ° Quince dias despues dé publicado cipar el pago de uno ó mas plazos de los que 
el preck) de la tasación, á mas tardar, se anun- tuviere pendientes. 
ciará la venta de la finca ó fincas designadas, Por las obligaciones en títulos de la Deuda 
observándose en la subasta las mismas reglas dic- consolidada , se abonara al comprador un o por 
tadas para la enagenacion de cualesquiera otros 100sobre el importe de los plazos que anticipare, 
bienes de esta clase. Y por las obligaciones en dinero efectivo nó 

Art. 9. ° La persona que Baya pretendido se cobrara el premio de 2 por 100 en ellas esti-
la tasación, tendrá derecho á que se le adjudique pulado, y se abonará un 3 por 100 también so-
la finca ó fincas, siempre que en la subasta no se bre el importe de los plazos que se satisfagan 
haya ofrecido un valor superior á la tasación, y con anticipación. 
que ¿1 se avenga á satisfacer este por entero. Art. 17. Los herederos de los compradores 

También podrá aspirar á la preferencia si de fincas sé subrogan á las personas heredadas 
íjingun licitador hubiese escedido eu sus posta- para el cumplimiento de todas las obligaciones 
ras del indicado valor de la tasacioa. pendientes por pago de plazos , basta consumar 
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el det importe total dei precio en que fueron re-
matadas lai fincas. 

Art. 18. Las .fincas quedaran hipotecadas al 
pago de las obi igaciones cpie debe otorgar el com-
prador. 

Esta circunstancia se hará constar en la escri-
tura ele venta que trasmita la propiedad. 

Art. 19, Cuando al vencimiento de una obli-
gación no fuese satisfecha puntualmente, se da-
rán ai deudor los avisos que prevenga el Regla-
mento i y cuando hubiere pasado su término, y 
el mismo deudor no tenga otros bienes de mas 
pronta y espedita disposición y se procederà à 
nueva subasta de la finca ó fincas à que pertenez-
ca eL débito , sidriendose todos los gastos por el 
que fué su adjudicatario , à fin de reintegrar à 
la Nación de lo que la deba, y asegurarla el 
cobro poi* etìteW de lo que reste al completo del 
importe del primer remate, aplicándose el so-
brante à favor del citado primer adjudicatario. 

Art. 20. Sé publicara mensualmente una 
relación de las ventas verificadas à dinero efecti-
vo durante el mes anterior, y de las cantida-
des recibidas como procedentes de la qaiata par-
te que lia de satisfacerse antes de la formalizaciou 
de la, escritura. Su producto se invertirà por ter-
ceras partes e tí la compra por medio ¿e agentes 
de cambio en esta Capital del Reino de títulos 
de la deuda consolidada al 4 y 5- por 100, y dé 
la Deuda sin interés cpie ya liquidada y recono-
cida, no se hubiese presentado à ia consolidación^ 
los cuales se amortizaran destruyéndose pública-
mente -, y anunciándose en la Gaceta los números 
y el valor de los títulos asi amortizados. 

Art. 21. Del producto íntegro de las otras 
cuatro quintas partes dé las ventas à metálico^ 
se invertirà una mitad eu amortizar la Deuda 
consolidada del 5 y 4 por 100, y la-otra mitad 
en la de la Deuda sin interés , que se espresa eà 
ei articulo anterior. 

Estas operaciones se harán con toda publici-
dad , atiunciaudose las cantidades respectivamen-
te amortizadas, y destruyéndose los títulos que 
las representaban. 

Art. 22 v igualmente se amortizarán desde 
luego j y à su tiempo se destruirán los títulos al 5 
y '4 por 100, procedentes de las ventas à pagar 
en éstas especies; publicándose latobien en lá 
Gaceta sus números y valor. Tendréislo enten-
dido, y dispodreis lo necesario á su cumplimi-
ento. -=£stá rubricado de la Real mano ==En el 
Pardo á 19 de Febrero de 183G.=A Don Juaa 
Alvarez y Mendizabal. 

Ya fin de que puedan conseguirse á la ma-
yor brevedad posibte los incalculables beneficios 
que ka de producir tan benèfica medida -, He 
acordado dar al citado. Real decreto la. major 
publicidad por medio del boletín oficial. Alme-
ria 26 de febrero de 1S36.=Juau Baeza. 

INTENDENCIA D E GRANADA. 

Circular.=]$r¿m. 25 . 

Ministerio de Hacienda- =3.® Sección.«La 
Reina Gobernadora considerando por una parte 
que la autorización concedida con un caracter 

provisorio en la Real orden de 15de Noviembre 
del año último , para que circulasen en el Reino 
las monedas de oro^ plata , y cobre de Portu-
gal /tuvo por obgeto que el egéicito ansí liar de 
la misma Nación á su entrada ai territorio espa-
ñol no encontrase dificultades para proveherse 
de lo que necesitara con los medios que desde 
luego tragese á su disposición , atendiendo por 
otra parte á que este obgeto no solo debe estar 
ya cumpi ido , sino que á ia sombra de una co-
misión tan justa en su esencia, se han hecho y 
aun continúan haciéndose introducciones para 
especular en ganados y otros artículos en las pro-
vincias fronterizas, notándose muy crecido ec-
ceso en las que se verifican de moneda de cobre, 
no obstante que las de esta especie no se han in-
cluido nunca en las estrangeras admitidas á cir-
culación , por ser contrario á fes buenos prin-
cipios jr. y deseando S. M. aplicar un remedio 
eficaz que corte los abnsos y perjuicios que se es-
periinentan , con notable quebranto de la rique-
za pública j. se ha dignado mandar. 1. ° Que 
cesen los efectos déla tarifa unida á la citada 
Real orden de 15 de Noviembre del añoproc-
simo pasado y que desde la publicación de esta 
resolución soberana en el boletín oficial deesa 
provincia T no tengan las monedas de oro y plata 
portuguesas mas valor que eu su curso en el rei-
no, que el estimativo ó convencional que »e alla-
nan á darlo los contratantes en sus ventas, com-
pras y demás operaciones de traficacomo "su-
cediera con cualquiera otra mercancía de lícito 
comercio. 2 . c Que desde la misma publicación 
cese la admisión , y quede prohibida la circula-
ción en todo el Reino de la moneda de cobre 
portuguesatomándose en la- frontera las medi-
das mas enérgicas para impedir las introduccio-
nes obligándose á ios que intenten ejecutarlas á 
que devuelvan la moneda á Portugal á su costa, 
si fuesen-descubiertos ó aprehendidos por prime-
ra vez , multándoles en uit valor igual al in-
terceptar , si reincidiesen una ó mas veces, en 
cuyo caso se inutilizará la moneda de cobre apre-
hendida. 3; ° Y que para evitar á un tiempo 
los per juicios que pudieran seguirse á los Espa-
ñoles , que hayan recibido y posean de buena 
fé & moneda de cobre portuguesa , y los pretes-
tos pará mantenerla en la circulación , se proce-
da á recoger la introducida en esa Provincia, en 
los términos que se previenen en otra orden de 
esta fecha. De 1a de S . M. lo comunico á V. S . 
para su inteligencia, y que disponga y cuide cea 
Ta mayor actividad y celo su esacto cumpiimien-
to.=Dios guarde á V, S - muchos años. Madrid 
13 'de Febrero de 1836.=MendizabaL 

Lo que pongo en noticia de los?pueblos para 
su conocimiento , haciéndoles por separado las 
convenientes advertencias, del modo y forma 
en que manda S» ML se recoja la moneda por-
tuguesa. Granada 23 Febrero de 1836.—P. A. 
D. S. 1.—Manuel Bravo. 

Otra.=Núm. 2G. 

La Dirección general de Aduanas, con la 
fecha que se advierte me dicelo siguiente. 

«El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda me comunica con fecha 

\ 
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